
 

 

 
 

ATB 5 

FICHA TÉCNICA 

Camila O'Gorman 412, Piso 12º 

Puerto Madero - C1107DED 

Buenos Aires - Argentina 

Tel: (54 11) 3724 7700 

info.argentina@ceva.com 

SECCIÓN 1: información del producto 

Nombre Comercial del Producto:  ATB 5. 

Clasificación farmacológica: Antimicrobiano – Antibiótico – Betalactámico – 

Aminoglucósido – Penicilínico – Polvo para reconstituir. 

Forma Farmacéutica: Polvo para reconstituir. 

Especies indicadas: Bovinos, equinos, ovinos, porcinos, caninos y felinos. 

Vías de administración: Intramuscular profunda. 

 

SECCIÓN 2: Composición 

Componente Cantidad 

Penicilina G Sódica  2.500.000 U.I. 

Penicilina G Benzatínica  2.500.000 U.I. 

Estreptomicina  2 g 

Excipientes c.s.p.  20ml. 

 

SECCION 3: Indicaciones 

Se trata de una formulación antimicrobiana de amplio espectro destinada a combatir 

infecciones mixtas causadas por bacterias gram positivas, aerobias y anaerobias, y gram 

negativas. Presenta efectividad en el control de afecciones causadas por las siguientes 

bacterias: Streptococcus penicilina - lábiles; Staphylococcus penicilina - lábiles; 

Corynebacterium pyogenes; Clostridium spp.; Erysipelothrix rhusiopathie; Actinomyces 

ovis; Leptospira spp; Pasteurella spp.; Escherichia coli y Campylobacter foetus. 

 

SECCION 4: Precauciones y advertencias – Contraindicaciones – Restricciones de uso 

CONTRAINDICACIONES: Evite administrar en animales con historia de reacciones 

alérgicas o hipersensibilidad a los principios activos del producto. 

https://www.ceva.com.ar/Footer-links/Contactenos
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No administrar a animales con insuficiencia renal, insuficiencia hepática o úlceras 

gastrointestinales. 

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS: Utilizar jeringa y aguja estériles. Cerciórese al 

introducir la aguja y previo al inyectar el antibiótico, que la misma no esté en un vaso 

sanguíneo. A la dosis recomendada es bien tolerado. 

RESTRICCIONES: No destinar animales a faena para consumo humano hasta 30 días 

después de finalizado el tratamiento. No administrar en vacas en lactación cuya leche se 

destine a consumo humano o industrialización. No administrar a equinos cuya carne se 

destine a consumo alimentario humano. 

 

SECCION 5: Especificaciones del producto 

Polvo: 

• Color: Blanco. 

• Aspecto: Polvo finamente granulado. 

Reconstituyente: 

• Color: Incoloro 

• Aspecto: Solución límpida y cristalina. 

 

SECCION 6: Presentaciones 

Cajas con 1 o 12 frascos de 5MIU (+los correspondientes de diluyente 20ml). 

 

SECCION 7: Periodo de validez 

2 años a partir de la fecha de elaboración. 

 

SECCION 8: Dosis y aplicación 

https://www.ceva.com.ar/Footer-links/Contactenos
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1 ml cada 25 kg de peso vivo. Esta dosis corresponde a la aplicación de: 10.000 U.I. de 

penicilina por kg de p.v. y 4 mg de estreptomicina por kg de p.v. 

Estas dosis son orientativas y pueden modificarse según criterio del profesional actuante. 

El tratamiento puede repetirse a las 48 a 72 horas. De no remitir los signos replantear el 

diagnóstico y su tratamiento. El producto debe reconstituirse al momento de ser utilizado. 

Diluya en forma aséptica el polvo mezcla de antimicrobianos con el diluyente del segundo 

frasco. Agitar el frasco antes de su uso. 

 

SECCION 9: Conservación 

Conservar entre 15 y 25°C, al abrigo de la luz solar directa. Una vez abierto conservar en 

la heladera, siendo la duración máxima 48 hs. 

 

SECCION 10: Información adicional 

• SENASA N° Cert. 05-261 

• Titular de la autorización: Productos Veterinarios S.A., Ruta 168 Paraje El Pozo – 

PTLC, Santa Fe – Argentina. 

• Uso en medicina veterinaria. 

• Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.  

• Los envases utilizados deberán ser descartados de acuerdo con la legislación local 

vigente. 

• Centro Nacional de Intoxicaciones en Argentina: 0800 333 0160. 

https://www.ceva.com.ar/Footer-links/Contactenos

